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ACUERDO

G: centroD.. ...~ AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL~ '-:..J rodossomose/Cenm

LIC. JESÚS AlÍ DE LA TORRE, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, A SUS HABITANTES HAGO SAB-ER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CE~TRO, TABASCO, EN SESiÓN DE
CABILDO DE FECHA VEINTIDOS DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ, Y CON
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 115, FRACCiÓN
II DE LA CONSTITUCiÓN pOLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS; 64 Y 65 DE LA CONSTITUCiÓN pOLíTICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29, FRACCiÓN 111, .52, 53, 54 Y 65, ,
FRACCiÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO
DE TABASCO; APROBÓ EL SIGUIENTE:

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL CALENDARIO
DE SESIO'NES ORDINARIAS DEL H. CABILDO DEL
MUNICIPIO DEiCENTRO, TABASCO, PARA EL EJERCICIO
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2010.

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que para lograr el constante mejoramiento económico, social y
cultural de los habitantes del Municipio, el Cabildo proyecta, discute y aprueba
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acciones y políticas de ¡gobierno, debiendo reunirse con regularidad para tal
efecto, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 25 del Reglamento del
H. Cabildo del Municipio de Centro y 38 de la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco.

SEGUNDO: Que todas: las entidades gubernamentales y de interés público,
que reciben y ejercen gasto público, como es el caso de los Ayuntamientos y/o
Consejos Municipales, Dependencias y Entidades Municipales, son Sujetos
Obligados al cumplimiento del principio de publicidad sobre los. actos que
emiten, respetando el ejercicio social del derecho de acceso a la información
pública, de conformidad con los artículos 4 y 5 fracción VIII de la Ley de
Transparencia y Acceso.a la Información Pública del Estado de Tabasco.

TERCERO: Que los todos los Sujetos Obligados que cuenten con Órganos
Colegiados deben poner a disposición del público el calendario de las
reuniones que realicen, [ya sean de Cabildo, Plenarias o sesiones de trabajo a
que se convoque para la toma de decisiones, con base en lo dispuesto por el
artículo 10 fracción I inciso q, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco.

CUARTO: Que el Ayuntamiento del Municipio de Centro debe programar las
fechas en que realizará sus sesiones de Cabildo, en cumplimiento al artículo 24
del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Tabasco. Sin perjuicio de que por la dinámica propia del
municipio o causas de fuerza mayor deban reprogramarse las fechas, en cuyo
caso se informará de tal circunstancia para que sea publicada en términos de
ley

QUINTO: Que en razón de lo anterior y en cumplimiento a lo dispuesto por el
artículo 64 fracción X de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Tabasco, relacionado con el numeral 26 del Reglamento del H. Cabildo del
Municipio de Centro, establece tres tipos de sesiones de Cabildo: ordinarias,
extraordinarias, internas o reservadas y solemnes, de las cuales las tres
últimas no pueden sercalendarizadas por su naturaleza, no así las sesiones
ordinarias que se celebran con la periodicidad que el Cabildo determina.

En base a lo anterior el H. Ayuntamiento tiene a bien expedir el siguiente:

ACUERDO

ÚNICO: Se aprueba el calendario de sesiones ordinarias del H. Cabildo del
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Municipio de Centro, Tabasco, para el ejercicio correspondiente año 2010, en
los siguientes términos:,

Octubre
13

Mierc

Noviembre Diciembre
10" 8

Mierc· Mierc

Marzo Abril Ma o Julio
19 14 12 :9 14

Viernes Mierc Mierc Mierc Mierc

APROBADO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE
CENTRO, TABASCO, A LOS 22 DíAS DEL MES DE FEBRERO DE 2010.

~. ~~OS REGIDORES ,,)

~ ~ ~(~-~~
~ESÚS ALí DE LA To'RRE JORGEALBERTO CÁ'~RA NÚÑEZ

PRIMER REGIDOR SEGUNDO RE~~OR.

~

""'. . ;; z;/ ·7/'··· I I

.-' . '; '. '<)'-..-~ <:::"-. C.;, ..:;p - '-'" ~... ..
. ,

JUAN' PABLO WADE RODRíGUEZ
QUIN GIDOR

,

DID-4~~~h
~~~XT~EvGID

<:
ROSA O ALFONSO PÉREZ BOC ¡GRA

OCTAVO REGIDOR

:CRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
. 2010· 2012 .• '\\~~/

JANET,.AS~O CADENA
DECIMO REGIDOR
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----~.=
MARIO PERALTA JIMÉNEZ
DÉCIMO PRIM ' IDOR

FRANCISCO VALENCIA VALENCIA
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR

BERTa VALENZUELA
CABRALES

MO CUARTO REGIDOR

EN CUMPLIMIENTO ,A LO DJ§~U.ESTO POR LOS ARTíCULOS 65,
FRACCIÓN 11; 54 FRACCIÓN '111, hE;: LA LEY ORGÁNICA DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 'tABASCO Y 22, FRACCiÓN X, DEL
REGLAMENTO DEL' H.:CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,
EN LA CIUDAD DE VIL~AHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO,
RESIDENCIA OFICIAL· DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
CENTRO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO, A LOS 22 DíAS DEL MES
DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ .

.s~/#(~\{V
JESÚS ALí DE LA TORRE.>--
PRESIDENTE MUNIC!P'Ái

UNTAMIENTO ''''--~. c::._____ 5
.o i 2 ~AaAUGUSTO~J RABEL

SECRETARIO.DEL AYU TAMII:!NTO.
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El suscrito UC.CÉSAR AUGUSTO ROJAS RABELO, Secretario del H.
Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades
que me confieren los artículos 22 fracción XI del Reglamento del H.
Cabildo del Municipio de Centro y 78 fracción XV\;de la Ley Orgánica
de los Municipios del Estado de Tabasco, hago constar que el
presente documento es copia fiel y auténtica del,!Acuerdo por el que
se aprueba el Calendario de Sesiones Ordinarias del H. Cabildo del
Municipio de Centro, Tabasco, para el ejercicio correspondiente al año
2010, aprobado en la Sesión Ordinaria de Cabildó de fecha veintidós
de febrero del año dos mil diez; original qU,e tuve a la vista,
constante de cuatro fojas útiles, para los trámites legales - y
administrativos correspondientes, expido la presente, en la Ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los veintitrés días del
mes de febrero del año dos mil diez.
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ACUERDO
LIC. JESÚS ALí DE LA TORRE, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, A SUS HABltrANTES HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO EN SESiÓN DE
CABILDO DE FECHA VEINTIDÓS DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ, Y CON
FUNDAMENTO EN lO DISPUESTO POR lOS ARTíCULOS 115, FRACCiÓN
11 DE lA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE lOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS; 64 Y 65 ¡DE lA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29, FRACCiÓN 111, 52, 53, 54 Y 65,
FRACCiÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO
DE TABASCO; APROBÓ El SIGUIENTE:

ACUERDO POR EL: QUE SE DECLARAN RECINTOS OFICIALES
PARA LA CELEBRACiÓN DE SESIONES DE CABILDO, LOS
ESPACIOS QUE OCUPAN EL SALÓN VILLAHERMOSAY LA SALA DE
CABILDO, INDISTINTAMENTE, DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO
PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2010':2012.

CONSIDERANDO

PRIMERO.- El Ayuntamiento como órgano colegiado del gobierno municipal
debe reunirse con regularidad para analizar, discutir y aprobar las propuestas
sobre políticas, programas y disposiciones de carácter general que favorezcan
el desarrollo y bienestar de la.población del municipio.

Q~ EGUNDO: Las sesiones del Ayuntamiento pueden ser de carácter ordinario,
y traordinario, interno y solemne dependiendo de la naturaleza de los asuntos

~ ; ratar, debiendo revestir las formalidades establecidas en el Reglamento del
Cabildo del Munlcipio.de Centro, Tabasco.

U~~ERO: En virtud de:que la Sala de Cabildo del Honorable Ayuntamiento de
1 :Centro carece de las :condiciones de espacio y comodidad para alojar a

ciudadanos interesados.en conocer las deliberaciones.del Ayuntamiento, a los
servidores públicos municipales y a los representantes de los medios de
comunicación, cuando se efectúan sesiones de libre acceso, es necesario
disponer de otro espacio que permita el adecuado desarrollo de las mismas.

Derivado de lo. anterior el H. Ayuntamiento de Centro ha tenido a bien expedir
el siguiente:
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ACUERDO

ÚNICO.- Se declaran como recintos oficiales para la celebración de Sesiones
de Cabildo, indistintamente, los espacios que ocupan el Salón Villahermosa y la
Sala de Cabildo del H. Ayuntamiento de Centro, para el período Constitucional
2010-2012. .

APROBADO EN EL SALÓ.N DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE
CENTRO, TABASCO, A LOS 22 DíAS DEL MES DE FEBRERO DE 2010.

,~LOSREGIDORES .: /1~
c==--_-_-~_~__~ s: ' /~/22fi¡/7)

......-r: ~
JESÚS ALí DE LA TORRE JORGÉ ALBERTO C F MARA NÚÑEZ

PRIMER REGIDOR SEGUNDO R IDOR

4~~.D1D9RÁINES R JAS AVALO
SEXTO EGI R

'~

ROSA~IO ALFO~ ANEGRA
OCTAVO REGIDOR
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JANET AS CADENA
DÉCIMO REGIDOR

--~ ~~--'- --_-==:>-
JIMÉNEZ

lOOR

~
FRANCISCO VALENCIA VALENCIA

DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR

,

CARLZS LBERTO VALENZUELA
CABRALES

liMO CUARTOREGIDOR

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 65,
FRACCiÓN 11; 54 FRACCiÓN 111, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 22, FRACCiÓN X, DEL
REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO,
RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
CENTRO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO, A LOS 22 DíAS DEL MES
DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ.

:TARIA DEL AYUNT~MIENTO
2010 - 2012
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El suscrito uc. CÉSAR AUGUSTO ROJAS RABELO, Secretario del H.
Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades
que me confieren" los artículos 22 fracción XI del Reglamento del H.
Cabildo del Municipio de Centro y 78 fracción XV de la Ley Orgánica
de los Municipios del Estado de Tabasco". hago constar que el
presente documento es copia fiel y auténtica del Acuerdo por el que
se declaran Recintos Oficiales para la celebración de Sesiones de
Cabildo, los espacios que ocupan el Salón Villahermosa y la Sala de
Cabildo, indistintamente, del H. Ayuntamiento. de Centro para el
periodo Constitucional 2010-2012, aprobado en la Sesión Ordinaria
de Cabildo de fecha veintidós de febrero del año dos mil diez; original
que tuve a la vista, constante de tres fojas útiles, para los trámites
legales y administrativos correspondientes, expido la presente, en la
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los
veintitrés días del mes de febrero del año dos mil diez.

SECRETARI L AYUNTAMIENTO
2010 . 2012
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ACUERDO
LIC. JESÚS Alí DE lA TORRE, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, A SUS HABITANTES HAGO SABER:

QUE"·EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, EN SESiÓN DE
CABILDO DE FECHA VEINTIDOS DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ, Y CON
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 115, FRACCiÓN
11 DE lA CONSTITUCiÓN pOLíTICA DE lOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS; 64 Y 65 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29, FRACCIONES 111 Y XI, 52, 53, 54 Y
65, FRACCIÓNES 11 y XVIII Y 71 PARRÁFO SEGUNDO DE LA LEY
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; APROBÓ
EL SIGUIENTE: .

ACUERDO POR El CUAL SE REORGANIZA .LA
ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DEL H. AYUNTAMIENTO
DE CENTRO, TABASCO.

ANTECEDENTES

1.- Con fecha 10 de febrero del año 2007, el H. Ayuntamiento de Centro aprobó
un Acuerdo que fue publicado en el Suplemento "O" del Periódico Oficial del
Estado de Tabasco número 6723 de fecha 10 de febrero de 2007, mediante el
cual creó la Coordinación de Medio Ambiente, dotándola de autonomía de
gestión, agrupándola en el sector social, dentro de la estructura del
Ayuntamiento, y al mismo tiempo creó la Coordinación de Turismo, cuyas
funciones eran ejercidas en ese entonces por. la Subdirección de Turismo y
Artesanías adscrita a la Dirección de Fomento Económico, determinando
incluirla dentro del sector económico.

've;, el mismo Acuerdo decretó, que la Coordinación de Modernización e
~ I~ vació n Municipal, la cual en esos momentos era parte de la estructura de la,10: ción de Administración, pasara a constituirse entre las unidades de apoyo
~#. to a la Presidencia Municipal.

..~«-, .- Por su parte, el día 21 de febrero del año 2008, la Quincuagésima Novena
lJNTA-MlWflflturaal H.Congreso del Estado de Tabasco aprobó el Decreto 074,
Ol¡2Jblicado en el Suplemento "K" del Periódico Oficial del Estado de Tabasco

número 6831 de fecha 23 de febrero de 2008, a fin de fortalecer la estructura
administrativa de las municipalidades, ampliando el ámbito de competencia de
la Dirección de Fomento Económico, a la cual se le adicionó el sector turismo,
para lo cual reformó el artículo 73, fracción VI y 83 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco.
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3.- Posteriormente, el 14 de octubre de 2008, la Quincuagésima Novena
Legislatura al H. Congreso del Estado aprobó el Decreto 087, publicado en el'
Suplemento uJ- del Periódico Oficial del Estado número 6901 de fecha 25 de
octubre de 2008, con la finalidad de crear la Dirección de Protección Ambiental
y Desarrollo Sustentable, dentro de la estructura administrativa de Jos
Municipios, adicionando para ello el Capítulo XV TER, Y su artfculo 94 Ter, en
el cualestableció sus fa-cultades; ordenando en su Artfculo Segundo Transitorio
que los Ayuntamientos de los Municipios del Estado, áeberían realizar Jos
ajustes administrativos y presupuestales necesarios para el funcionamiento de
esta Dirección, a partir del inicio del ejercicio fiscal 2009, debiendo establecer la
partida presupuestal correspondiente dentro de sus presupuestos de egresos.

Por lo antes expuesto, y:

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en
su artículo 115, fracción 11, párrafos primero y segundo, y la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano en su numeral 65, fracción 1, señalan que
el Municipio Libre tiene personalidad jurídica para todos los efectos legales; de
lo que se deriva que, los Ayuntamientos están facultados para aprobar, de
acuerdo con las leyes o decretos que en materia municipal expida el Congreso
del Estado, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de
observancia general.

SEGUNDO. Que en este tenor, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, en su artículo 70 señala que, para el ejercicio de las facultades
ejecutivas que le son conferidas, el 'presidente municipal contará con

- dependencias administrativas para lograr una mayor eficacia y eficiencia en sus
acciones de gobierno, y en su artfculo 71, párrafo primero, establece que las
dependencias administrativas municipales previstas en dicho ordenamiento no

odrán ser suprimidas ni podrán crearse otras de igual jerarquía, señalando
711. ién que el Presidente Municipal, con la autorización del Ayuntamiento,

~

,... . establecer la estructura interna de cada una de ellas a fin de que las
d~ a las condiciones particulares del Municipio de que se trate.

~ ~ ~
r:(.# :;: -.
,11' C:> _

•.. CERO. Que el mismo numeral 71 de la Ley Orgánica de los Municipios del
'Uffi1rnAAn de Tabasco establece en su párrafo segundo, que el Presidente
~(M"~tei~al podrá proponer al Cabildo la creación de las Coordinaciones que

sean necesarias para su eficaz funcionamiento, así como para establecer las
directrices que le permitan lograr el pleno desarrollo de sus gobernados;
otorgando, en su artículo 29, fracción XI, la facultad a los Ayuntamientos, de
creación, fusión o extinción de órganos administrativos desconcentrados,
coordinaciones o las entidades paramunicipales que sean necesarias para el
desarrollo y la prestación de los servicios públicos.

CUARTO. Que dentro de este marco normativo, y atendiendo la necesidad que
se tiene de reorganizar la estructura administrativa de este Ayuntamiento. con
la finalidad de que los trabajos se realicen de manera coordinada, evitando la
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duplickíad de funciones, es como nace la idea de crear. fusionar y extinguir
diversas unidades administrativas, que permitan la implementación y desarrollo
de nuestro programa de trabajo,. a través del cual se procurarán acciones
encaminadas a cubrir en la mayor medida posible, las prioridades de los
habitantes del Municipio. Programa que, debido a la situación económica por la
que atraviesa nuestro país, deberá estarse a los criterios de austeridad
presupuestal, funcionalidad y racionalidad administrativa.

QUINTO. Que en este contexto, tomando en cuenta las reformas a la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, mediante las cuales, por
una parte, se creó la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo
Sustentable, y por la otra, se amplió el ámbito de competencias de la Dirección
de Fomento Económico, sumándole el sector turismo, y toda vez que dentro de
la administración de este H. Ayuntamiento, las funciones propias de dichas
dependencias, son realizadas por las Coordinaciones de Medio Ambiente y de
Turismo, se considera necesario hacer las adecuaciones correspondientes, a
fin de regularizar estas disposiciones.

SEXTO. Que en consecuencia, proponemos se deje sin efectos la disposición
de Cabildo, publicada en el Suplemento "O" del Periódico Oficial del Estado de
Tabasco número 6723 de fecha 10 de febrero de 2007, en lo que hace a la
creación de la Coordinación de Turismo, toda vez que con motivo de la citada
reforma a la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, las
actividades propias de este sector, pasarán al ámbito de competencias de la
ahora Dirección de Fomento Económico y Turismo.

SÉPTIMO. Que asimismo, es importante considerar que, conforme lo dispone
el artículo 4° de la Constitución Política Local,. toda persona tiene derecho a un
ambiente saludable y equilibrado, y por lo tanto las autoridades estatales están

1. bligadas a instrumentar y aplicar, en el ámbito de su competencia, planes,
<?-+- gramas y acciones destinadas a la preservación, aprovechamiento racional,
~ ~ tección y resarcimiento de los recursos naturales, la flora y la fauna
: ~ tentes E;;n su territorio, así como para prevenir, evitar y castigar toda forma

contaminación ambiental. De igual manera, los ciudadanos tienen la
~'O- ligación de contribuir, participar y exigir la preservación, restauración y el

~

u' iprio ecolo.'gico, disponiendo libremente de la acción popular para
~; \l1ciar cualquier daño o deterioro ambiental ante el Estado o los

yuntamientos.

Es así, que la protección del medio ambiente, constituye una prioridad para
toda nación que se precie de ser responsable y preocupada por el porvenir de
sus ciudadanos, y dicha protección ambiental, requiere que paralelamente se
tomen las medidas necesarias para cimentar y consolidar un desarrollo
sustentable.

En mérito a ello, debe considerarse la reforma a la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado, a través de la cual se creó la Dirección de Protección
Ambiental y Desarrolló" Sustentable, por lo que, solicitamos a este Honorable
Cabildo, su aprobación para que este órgano administrativo entre en funciones,
dentro de la estructura orgánica de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco,
para efectos de estarse a lo dispuesto en el artículo 73, fracción XV del referido
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ordenamiento municipal, dotándolo de las facultades que éste le confiere en su
artículo 94 Ter.

Con esta acción, este organismo municipal podrá dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Local, ya que contará con un
órgano administrativo, que tendrá facultades de actuar en representación del
Municipio en coadyuvancia con los distintos órdenes de gobierno, en las
acciones encaminadas a la protección del medio ambiente y desarrollo
sustentable de su territorialidad.

OCTAVO. Que como consecuencia de lo anterior, proponemos se deje sin
efectos la disposición de Cabildo, publicada en el Suplemento UD" del Periódico
Oficial del Estado de Tabasco número 6723 de fecha 10 de febrero de 2007, en
lo que hace a la creación de la Coordinación de Medio Ambiente, toda vez que
con motivo de la citada reforma a la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, las actividades propias de estas materias, pasarán al ámbito de
competencias de la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo
Sustentable.

NOVENO. Que de igual modo tenemos a bien exponer, que otro de los ajustes
que darán margen a la reorganización de la estructura administrativa de este H.
Ayuntamiento, será la extinción de la Coordinación de Modernización e
Innovación Municipal, la cual actualmente funge como unidad de apoyo de la
Presidencia Municipal, por lo que proponemos se deje sin efectos la disposición
de Cabildo, publicada en el Suplemento UD" del Periódico Oficial del Estado de
Tabasco número 6723 de fecha 10 de febrero de 2007, en lo que hace a la
determinación de la actual situación jurídica de dicha Coordinación, toda vez
que con motivo de la restructuración, las funciones que esta desempeñaba

:.. asarán al ámbito de competencia de la Secretaría Técnica.e.
n

ÉCIMO. Que conforme a lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en los
~ rticulos 115, fracción 1, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos; 65 fracción 1, de la Constitución Política del
¡;:'~do Libre y Soberano de Tabasco; y artículos 47 y 71, párrafo segundo de

~lt¿{lLUey Orgánica de los Municipios del Estado, el H. Ayuntamiento de Centro ha
tenido a bien expedir, el siguiente: .

ACUERDO

PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 73, fracción VI y 83
de la Ley Orgánica de los Municipios, se deja sin efectos la disposición de
Cabildo, publicada en el Suplemento UD" del Periódico Oficial del Estado de
Tabasco número 6723 de fecha 10 de febrero de 2007, en lo que hace a la
creación de la Coordinación de Turismo, por lo que se aprueba la extinción de
dicho órgano administrativo, cuyas funciones pasarán al ámbito de
competencia d~ la ahora Dirección de Fomento Económico y Turismo.

SEGUNDO. Para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 73,
fracción XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se
determina que la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable,
entre en funciones, dentro de la estnicturaorqánlca de-este l-LAyuntarniento
de Centro, Tabasco.
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Para efectos de lo anterior, la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo
Sustentable tendrá las atribuciones previstas en el artículo 94 Ter de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y para su funcionamiento,
contará con la siguiente estructura administrativa:

1) Una Dirección.
a. Un Enlace Administrativo.
b. Un Área Jurídica.

2) Un Subdirección de Desarrollo Sustentable.
a. Un Departamento de Recursos Naturales.

3) Una Subdirección de Protección Ambiental.
a. Un Departamento de Educación Ambiental.
b. Un Departamento de Inspección y Vigilancia.
c. Un Departamento de Regulación Ambiental.

4) y demás personal que se requiera para el debido cumplimiento de sus
funciones, previa autorización del Presidente Municipal.

TERCERO. Se deja sin efectos la disposición de Cabildo, publicada en el
Suplemento UD"del Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 6723 de
fecha 10 de febrero de 2007, en lo que hace a la creación de la Coordinación
de Medio Ambiente, por lo que se aprueba la extinción de. dicho órgano
administrativo, cuyas funciones pasarán al ámbito de competencia de la

~ Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable.

CUARTO. Se deja sin efectos la disposición de Cabildo, publicada en el
Suplemento UD"del Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 6723 de
techa 10 de febrero de 2007, en lo que hace a la creación de la Coordinación

NT~eModernización e Innovación Municipal, por lo que se aprueba la extinción de
dicho órgano administrativo, cuyas funciones pasarán al ámbito de
competencia de la Secretaría Técnica.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Este Acuerdo entraré en vigor a partir del día siguiente de su
publicación.

SEGUNDO. Se derogan todas disposiciones legales que se opongan al
presente Acuerdo. -.

TERCERO. Se ordena se expidan, y en su caso, se reformen los reglamentos
necesarios, a fin de contar con los elementos suficientes que permitan el
correcto funcionamiento de las dependencias y unidades administrativas a que
se refiere el presente Acuerdo. i.as facultades y obligaciones de cada una de
las unidades administrativas cue integrarán la estructura de la Dirección de
Protección Ambieo.tal y Desarrollo Sustentable,serán señaladas en el
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco.

CUARTO. Se ordena realizar los ajustes necesarios al Presupuesto de Egresos
del Municipio de Centro, para el ejercicio fiscal del año 2010, que permitan la
operatividad de la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable.
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QUINTO. Se ordena que la creación de las estructuras administrativas de las
dependencias y unidades administrativas referidas en el presente Acuerdo, se
sujeten a los criterios 'de austeridad presupuestal, funcionalidad y racionalidad
administrativa, para lo cual se deberán utilizar los recursos materiales,
humanos y económicos con que cuentan, cada uno de los órganos
administrativos que actualmente ejercen las funciones descritas en el presente
Acuerdo, relacionadas con los' sectores turismo y protección al medio ambiente
y desarrollo sustentable, así como, Modernización e Innovación Municipal.

APROBADO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE
CENTRO, TABASCO, A LOS 22 DíAS DEL MES DE FEBRERO DE 2010.

JEl AYUNTAMIENTO
) . 2012

JUAN PAB O WADE RODRÍGUE
QUINTO REGIDOR

ROSAR

~

.-. ,. :
,-- ," -o '

... . ._~
-- ~.-

FRANCISCO VALENCIA VALENCIA
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR
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EN CUMPLlMIENTO'jA LO DISPUESTO POR LOS ARTICULaS 65,
FRACCiÓN 11; 54 F~ACCIÓN 111,DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS
MUNICIPIOS DEL E~TADO DE TABASCO Y 22, FRACCiÓN X, DEL

- REG~AMENTO DEL H!CABILDO DEL MUNICIRIO.DE--CENTRO,TABASCO,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO,

J _. .

RESIDENCIA OFICIAU DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
CENTRO, PROMULGO!,ELPRESENTE ACUERDO, A LOS 22 DIAS DEL MES
DE FEBRERO DE DOS!:M

,
i

j
/!

BERTO VALENZUELA
" CABRALES

ÓÉ' MO CUARTO REGIDOR
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El suscrito Uc. CÉSAR AUGUSTO ROJAS RABELO, Secretario del H.
Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, 1con las facultades
que me confieren los artículos 22 fracción XI 'del,/Reglamento del H.
Cabildo del Municipio de Centro y 78 fracción XV ¡(:le la Ley Orgánica
de los Municipios del Estado de Tabasco, hago constar que el
presente documento es copia fiel y auténtica del Acuerdo por el que
se Reorganiza la Estructura Administrativa del H¡.. Ayuntamiento de
Centro, Tabasco, aprobado en la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha
veintidós de febrero del año dos mil diez; original que tuve a la vista,
constante de siete fojas útiles, para los triárnltes legales y
administrativos correspondientes, expido la presente, en la Ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los veintitrés días del
mes de febrero del año dos mil diez.

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
2010 - 201?
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ACUERDO
LIC. JESÚS ALí DE LA TORRE, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, A SUS HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, EN SESiÓN DE
CABILDO DE FECHA VEINTIDOS DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ, Y CON
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 115, FRACCiÓN
11 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS; 64 Y 65 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACCIONES 111 Y XI, 52, 53, 54 Y
65, FRACCIÓNES 11 Y XVIII Y 71 PÁRRAFO SEGUNDO DE. LA LEY
ORGÁNICA DÉ LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO;- APROBÓ
EL SIGUIENTE:

ACUERDO POR EL QUE SE CREA LA DIRECCiÓN DE
ASUNTOS INDíGENAS Y DIVERSAS COORDINACIONES
ADMINISTRATIVAS DENTRO DE LA ESTRUCTURA DEL H.
AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO.

CONSIE>ERANDO

PRIMERO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en
su artículo 115, fracción 11, párrafos primero y segundo, y 'la Constitución
P~ del Estado Libre y Soberano en su numeral 65, fracción 1, señalan que

~o Libre tiene personalidad jurídica para todos los efectos legales; de$.I~ s, s riva que, los Ayuntamientos están facultados para aprobar, de
f " c& as leyes o decretos que en materia municipal expida el Congreso
: .... Jd~ los reqlarnentos, circulares y disposiciones administrativ.as de
f;. ,o nc general. Asimismo, nuestra norma fundamental, en su articulo 2,

~~~'<>- ", instituye que la federación, los estados y lbs municipios, para
. T~fi ~aldad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier
:1~ ~ o~~~rYlinatoria, establecerán las instituciones y determinarán las
2 po iticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los

indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales
deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos, disposlción que de
forma concurrida prevé la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Tabasco en su artículo 2°, párrafos cuarto y onceavo.

SEGUNDO. Que en mérito a ello, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco establece en su artículo 32, que en los municipios que cuenten con
una población indígena considerable, los ayuntamientos contarán con una
Dirección o un Departamento de Asuntos Indígenas para atender o canalizar,
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con respecto a su cultura, usos, costumbres, tradiciones y formas de
organización comunitaria, las demandas y propuestas de las personas y
comunidades indígenas de su circunscripción y que sean de su competencia

TERCERO. Que de igual manera, el artículo 71, párrafo primero de la citada
Ley Orgánica Municipal señala que, las dependencias administrativas
municipales previstas en dicho cuerpo normativo no podrán ser suprimidas ni
podrán crearse otras de igual jerarquía; sin embargo, dispone que, el
Presidente Municipal, con la autorización del Ayuntamiento, podrá establecer la
estructura interna de cada una de ellas a fin de que las adapte a las
condiciones particulares del Municipio de que se trate.

Asimismo, dicho numeral en su párrafo segundo establece que, el Presidente
Municipal podrá proponer al Cabildo la creación de las coordinacionés que
sean necesarias para su eficaz funcionamiento, así como para establecer las
directrices que le permitan lograr el pleno desarrollo de sus gobernados;
otorgando, en el artículo 29, fracción XI, del citado ordenamiento municipal, la
facultad a' los Ayuntamientos, de creación, fusión o extinción de órganos
administrativos desconcentrados, coordinaciones o las entidades
paramunicipales que sean necesarias para el desarrollo y la prestación de los
servicios públicos.

CUARTO. Que con base en estas facultades, y tomando en cuenta los
compromisos contraídos durante los recorridos de campaña, en los que
pudimos constatar cuales son las prioridades de los habitantes del Municipio,
procedimos a diseñar un programa de trabajo, cuyo fin es precisamente
enfocar las acciones de este Ayuntamiento de tal manera, que se cubran en la
m dida posible, todas estas necesidades, para lo cual, es preciso

~§wtl~f~"a a administración pública, con el objeto de estar en poslbifidades~iI,~,"-,:e,tt"t~s proyectos que este ente público habrá de emprender, para
~i al blo en un constante desarrollo,~ 4: .! ~ .~ '\..::" .. " ~ ::;

-i- ~. ~/# ~~
e en razón de lo anterior, y sujetándonos a los criterios de

T J1tf@Mupuestal,. funcionalidad y racionalidad administrativa,
~~"¿Yeación de diversos órganos administrativos, que tendr-án en

común, el firme propósito de cumplir con las metas y objetivos que este
Ayuntamiento de Centro se ha fijado, con el fin de proporcionar bienestar a sus
gobernados, atendiendo de raíz la principal problemática que enfrenta este
Municipio.

SEXTO. Que en este orden de ideas, se considera que los pueblos indígenas
requieren de especial atención, derivado de que durante nuestro recorrido por
el Municipio nos encontramos que 'en zonas vulnerables, existe un buen
número de asentamientos humanos, pertenecientes al grupo étnico Chontal,
los cuales viven en situaciones muy precarias, lo que "definitivamente no
podemos pasar por alto, máxime que este grupo forma parte de la diversidad

" cultural de nuestra entidad, y por lo tanto, debe preservarse como parte de las
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riquezas de nuestro patrimonio, ya que poseen sus propias formas de
organización tanto económica, como social, política y cultural.

En este sentido, es importante recordar, que este grupo Chontal, tiene su
esencia en esa diversidad de expresiones culturales, por medio de las cuales
se manifiesta, como son sus artesanías y oficios, sus danzas y bailes, su
poesía, su música, su comida típica, sus cuentos y leyendas, su lengua, sus
costumbres, fiestas -y tradiciones, su medicina y prácticas médicas, su
organización y régimen de gobierno, formas de cultivo y aprovechamiento de
los recursos naturales.

Todos estos aspectos han sido la fuente de inspiración para que tanto el
gobierno federal como el estatal, se hayan dado a la tarea de crear un marco
jurídico que procure el bienestar de los pueblos y comunidades indígenas, a
través' de acciones que habrán de realizar de manera conjunta los tres órdenes
de gobierno; por ello, proponemos la creación de la DIRECCiÓN DE
ASUNTOS INDíGENAS, la que además haya fundamento en lo dispuesto en el
artículo 32 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, que
entre otras cosas prevé, que estas unidades administrativas deberán atender o
canalizar, con respeto a su cultura, usos, costumbres, tradiciones y formas de
organización comunitaria, las demandas propuestas de las personas y
comunidades indígenas de su circunscripción y que sean de su competencia.

:E~RI.~.OE~~~ ?esarrollo ,integral s~stent~ble de las com.unidades in?ígenas
o o ~PMbniclplo, a traves del mejoramiento de sus niveles de bienestar

económico, social, cultural y político, con pleno respeto a su dignidad,
derechos colectivos y particularidades culturales mediante la
concurrencia de las instituciones de los distintos órdenes de gobierno.

• Fortalecer la participación efectiva de las comunidades indígenas en el
diseño, instrumentación y descentralización de políticas, programas y
recursos específicos, tendientes a su desarrollo económico, social y
cultural, a partir de sus propias concepciones.

• Procurar el bienestar, a través de la defensa y asistencia jurídica de las
comunidades indígenas del Municipio.

• Privilegiar el diálogo, la concertación, la consulta, su libre determinación,
el pleno reconocimiento y respeto de sus derechos constitucionales,
instituyendo procedimientos que protejan y preserven el acervo cultural
de la etnia chontal y el desarrollo de sus formas tradicionales de
organización social y económica.
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SÉPTIMO. Que partiendo de que recientemente el Instituto Nacional de
Estadística y Geografía en su censo del año 2009, informó respecto al alto
índice de desempleo existente a nivel Nacional y Estatal, y en el caso del
Municipio de Centro, por ser el de mayor muestrario poblacional, es donde se
puede observar en su mayoría, el desempleo del Estado de Tabasco, lo que sin
duda alguna se traduce en inestabilidad económica y social para esta localidad:
y siendo que, un gobierno municipal responsable y sensible, tiene que actuar y
tomar decisiones adecuadas para abatir los rezagos sociales, nos permitimos
presentar a' la consideración de este Honorable Cabildo la creación de la
COORDINACiÓN DE FOMENTO E IMPULSO AL EMPLEO, la cual se
propone quede adscrita a la Secretaría del Ayuntamiento.

La creación de la Coordinación de Fomento e Impulso al Empleo, constituye
una respuesta puntual e inaplazable a la extraordinaria demanda de empleo
expresada por los ciudadanos de esta municipalidad. Con ella se persigue,
contar con un área específica que de forma personalizada atienda y apoye a
los solicitantes .de empleo del Municipio, para acceder a las oportunidades que
esté . onibles en el mercado laboral interno y externo.

\,\lNSTITUCI. '. .'.711 'n General de Fomento e Impulso al Empleo, en aras de
~o •. dO mpleo, tendrá los siguientes objetivos:
~ t :f ~ .

:¿~ .. '''ar::;; ar la política de empleo del H. Ayuntamiento, procurando elevar
~l.4~ socioeconómico de las familias del Municipio, mediante la

DE
Ón,},l,Qbtenciónde oportunidades en el mercado laboral.

:CRET~RIA IA~ltN IU

. 20:0 c5~1ituir un órgano del qoblerno municipal queproporcione un servicio
eficaz y eficiente tanto a los empleadores como a los solicitantes de
oportunidades de empleo.

OCTAVO. Que otro importante sector de la población con quien se contrajo
compromiso, y que sin duda alguna merece especial atención, son las mujeres,
partiendo de que muchas de ellas carecen de un trabajo que les permita sacar
a sus familias adelante, y en ocasiones ni siquiera tienen para proporcionarles
lo indispensable como son los servicios de salud y de educación; siéndo que en
muchas ocasiones, estas mujeres son precisamente el sustento de sus
hogares, ya que tienen bajo su responsabilidad el cuidado y manutención de
sus hijos. Estas mujeres, continuamente sufren de discriminación, pues se
encuentran con el obstáculo de. acceder igualitariamente a los recursos
económicos, por parte de las entidades bancarias, y en caso de contratarse,
obtienen menos salario a igualdad de trabajo que los hombres, y además,
tienen menos oportunidades de promoción laboral.

Por esta razón, el qobierno municipal tiene el deber de procurar en la medida
de lo posible, disposiciones institucionales que permitan el acceso de las
mujeres a la economía, y de este modo, lograr el bienestar de las familias que
éstas representan.

Es por ello, que la actual administración tiene como propósito, implementar un
programa de trabajo diri.gido a aquéllas mujeres con deseos de superación y
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Vistan emprendedora, para que a través de la obtención de microcréditos
puedan iniciar o reactivar sus pequeños negocios, a fin de procurarse un medio
de vida, que les garantice su estabilidad,

La creación de estas pequeñas empresas, puede generarse desde una idea
inicial, la cual puede surgir como consecuencia de la detección de una'
oportunidad de negocio, como sería: experiencia profesional previa, estudios,
aficiones, habilidades, localización de necesidades de mercado o de sus
deficiencias, carencias del mismo, cambios de mercado, nuevas tendencias de
consumidores, nuevas formas de trabajar, otro elemento podría ser la
innovación. Sin embargo, no tiene que ser nada nuevo, en muchos casos, con
aplicar la experiencia, la forma de trabajar o desarrollar un proyecto en un
determinado mercado, la empresa puede ser viable,

sometemos a la consideración de este Honorable Cabildo, la
)a COORDINACiÓN DE APOYO A MUJERES
. AS, la cual se propone quede adscrita a la Presidencia

Municipal.

La Coordinación de Apoyo a las Mujeres Microempresarias, tendrá como
objetiiVos, los s¡guientes:

• Estimular y apoyar el autoempleo de las mujeres contribuyendo a la
incorporación de las mismas al mundo laboral.

• ~ntegfaf a Las futuras microernpresarias, en actividades productivas a
partir de un proyecto viable, que les permita obtener un ingreso, el cual
puede nacer tanto de experiencias profesionales o estudios como de
simples aficiones o habilidades.

• Establecer y difundir los programas de los créditos a otorgarse a las
mujeres que gocen de plena capacidad jurídica para ejercer actos de
comercio y servicio, en el marco de las metas determinadas dentro de
los programas impl'ementados, vigilando su cumplimiento.

NOVENO. Que atendiendo uno de los principales compromisos de campaña,
se crea el "Programa Todos Somos el Centro", el cual tiene como objetivo
principal, promover acciones encaminadas a elevar la calidad de vida de
aquellas personas que habitan en el Municipio de Centro, a través de
programas dirigidos a procurar su bienestar, como son la atención a la salud, a
la educación, así como el mejoramiento de su entorno con una adecuada
prestación de los servicios públicos. En mérito a ello, presentamos a la
consideración de este Cabildo, la creación de la COORDINACiÓN DEL
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"PROGRAMA TODOS SOMOS EL CENTRO", dependiente de la Presidencia
de este Ayuntamiento.

La Coordinación del "Programa Todos Somos el Centro", tendrá como objetivos
los siguientes:

DÉCIMO. Que conforme a lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 115, fracción 1,párrafos primero y segundo, dela Constitución Política

. de los Estados Unidos Mexicanos.; 65 fracción 1, de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Tabasco; y artículos 47 y 71, párrafo segundo de
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, el H. Ayuntamiento de Centro ha
tenido a bien expedir. el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se crea la Dirección de Asuntos Indígenas, la cual para el ejercicio
de su encargo tendrá las: siguientes atribuciones: -

1. Promover el respeto de los. derechos, lengua y cultura de las
comunidades indígenas del Municipio;

11. Formular y presentar al Presidente Municipal, el proyecto del plan de
desarrollo integral para las comunidades indígenas del municipio,
respetando el contenido del Plan Estatal de Desarrollo y basado en las
disposiciones de los artículos 2° de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y 2° de la Constitución del Estado;

111. Proporcionar la. asistencia legal que requieran los indígenas del
Municipio, ante los Tribunales competentes, con la participación de
personal bilingüe; así como en materia de trabajo, coordinando estas
acciones con la instancia competente;

~
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IV. Instrumentar programas y proyectos en las comunidades indígenas que
contengan acciones de organización y capacitación que les permitan
participar en la toma de decisiones, relacionadas con el
aprovechamiento de sus recursos naturales;

TtT{J.
" \P~ En coordinación con las instituciones federales, estatales y demás
~ % ependencias del Municipio, promover la organización entre los
~~ ~ ndígenas productores, para el desarrollo de sus proyectos productivos;~., ~
. \<..~ Coadyuvar en la solución de los conflictos agrarios ante las instancias
:f.,to.. competentes, con estricta observancia del artículo 27 de la Constitución
AYUNTAMIElflfPlíticade los Estados Unidos Mexicanos y la Ley agraria viqente.»
2012

VII. Captar, encauzar y dar seguimiento a las demandas de los grupos
indígenas, a través de instrumentos y mecanismos que permitan ampliar
los canales de comunicación con la administración pública municipal;

VIII. Servir de enlace e instancia de coordinación y concertación institucional,
con aquéllos sectores sociales, interesados en coadyuvar a la
satisfacción de las necesidades de carácter social, económico, cultural,
"educativo, de trabajo y de saluc' de los núcleos indígenas;

IX. D~ conformidad con las leyes apllcables y los acuerdos de coordinación
que al efecto se celebren, participar en la planeación, promoción y
cumplimiento, de los programas y proyectos que tengan como objetivo,
impulsar el desarrollo y mejoramiento económico y social de los núcleos
indígenas, promovidos por ia~j dependencias y entidades federales,
estatales y del municipio, coadyuvando en la operación, evaluación y
seguimiento del Plan Munlcipr,t de Desarrollo;

X. Formular opinión a la Pres.ídencia Municipal, sobre los programas y
proyectos de las dependendas y entidades públicas con el propósito de
garantizar los beneficios 'lue pudiesen obtener los habitantes de las
zonas indiqenas: prornovie.ndo que las políticas públicas y proqrarnas de
desarrollo social, operen de manera concertada con las comunidades
indígenas;

XI. Promover la participación de los indígenas, en las tareas de planeación
para el desarrollo del Municipio;

XII. Impulsar programas uara.que la población infantil, la mujer y los jóvenes
de los pueblos indígenas mejoren sus niveles de salud, alimentación y
educación, así como instrumentar campañas de información sobre los
efectos nocivos de: consumo de bebidas y sustancias que afectan a la
salud humana;

XIII. Establecer y opei ar un sistema de seguimiento y evaluación de -los
programas federales que permita vigilar que los asuntos relacionados
con la materia indígena, se realicen en congruencia con las leyes
aplicables, los acuerdos de coordinación previamente establecidos, y los
objetivos del Comité de Planeación para el Desarrollo del Municipio;
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Promover la difusión de las leyes en las lenguas indígenas del Estado e
impulsar el desarrollo de prácticas que impidan la discriminación de los
indígenas en los trámites administrativos y legales;

,)-, Todas aquéllas que le sean facultadas porla ley y que tiendan a resolver
fUNTAMlENTOa problemática social de los núcleos indígenas; y
~OJ 2

XVI. Las demás que determine el Ayuntamiento o la Presidencia Municipal
para el buen funcionamiento de la Coordinación.

Para el cumplimiento de sus funciones, la Dirección de Asuntos Indígenas,
contará con la siguiente estructura administrativa:

1) Dirección.
a. Enlace Administrativo.

2) Subdirección de Asuntos Indígenas.
a. Departamento de Capacitación para Proyectos Productivos.
b. Departamento de Fortalecimiento a la Cultura Indígena.
c. Departamento de Seguimiento de Asuntos Indígenas.

SEGUNDO. Se crea la Coordinación de Fomento e Impulso al Empleo, adscrita
a la Secretaría del H. Ayuntamiento, la cual para el ejercicio de su encargo
tendrá las siguientes atribuciones:

1. Coordinar la integración de una Bolsa de Trabajo para beneficio de los
habitantes del Municipio;

11. Proponer programas de capacitación y adiestramiento pa~a las personas
registradas en la Bolsa de Trabajo, con el objeto de promover la
competitividad dela mano de obra y el fomento al empleo;

111. Promover convenios con instituciones académicas y gubernamentales
para los efectos de brindar capacitación y adiestramiento a las personas
que estén registradas en la Bolsa de Trabajo;

IV. Integrar un padrón de empresas, negocios, comercios e instituciones
gubernamentales y no gubernamentales, generadoras de empleo;

V. Proponer y suscribir convenios de colaboración 80n las diversas
empresas, negocios, comercios e instituciones gubernamentales y no
.gubernamentales, que sean generadoras de empleos en el Municipio o
Estado, que le permitan ofrecer a las personas registradas en la Bolsa
de Trabajo, oportunidades de trabajo;

VI. Buscar acercamiento institucional con la Dirección del Instituto Estatal de
Empleo para suscribir un ,e..cuerdo de Coordinación y Colaboración, que
permita unificar criterios y políticas de trabajo a efecto de armonizar la
operación de los programas estatales de empleo con los municipales;
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~! ~ .
t!p~l~ Organizarse con la Coordinación de Apoyo a Microempesarias, así como

~~ con las Subdirecciones de 'lmpulso a Emprendedores y Turismo, con el
(f-,~. objeto de aprovechar las ofertas de trabajo, que se generen de los
AYUNTAMIEN16rogramasa cargo de estas unidades administrativas, en beneficio de
2012 las personas inscritas en la Bolsa de Trabajo;

VIII. Implementar programas especiales dirigidos a los jóvenes, a. las
personas con capacidades diferentes y a personas de la tercera edad,
con la finalidad de procurarles el acceso al mercado laboral;

IX. Contar con un área en la que personal calificado brindará orientación e
información mediante una atención personalizada a quienes. lo
requieran;

X. Organizar eventos en .los que participarán empleadores y buscadores de
oportunidades de errpleo para satisfacer de forma inmediata, las
necesidades de ambas partes; y

XI. Las demás que determine el Ayuntamiento o la Presidencia Municipal
para el buen funCionamiento de la Coordinación.

Para el cumplimiento de sus funciones, la Coordinación de Fomento e Impulso
al Empleo, contará con la siguiente estructura administrativa:

1) Coordinación.

2) Subcoordinación de Fomento e Impulso al Empleo.
a. Departamento de Bolsa de Trabajo.
b. Departamento de Capacitación y Adiestramiento.
c. Departamento de Gestión de Empleo.

3) Las demás que determine el Ayuntamiento o la Presidencia Municipal
para el buen funcionamiento de la Coordinación.

TERCERO. Se crea la Coordinación de Apoyo a Mujeres Microempresarias,
adscrita a la Presidencia Municipal, la cual para el ejercicio de su encargo
tendrá las slquientes atribuciones:

1. Vigilar el cumplimiento de los Programas de Apoyo a Mujeres
Microempresarias;

11. Procurar la capacitación de las usuarias del servicio, para la obtención
de crédito a través de los Programas de Apoyo a Mujeres
Microem presari as;

Aplicar las políticas, normas y procedimientos para determinar la
viabilidad de los proyectos presentados por las usuarias del servicio;

Coordinar y vigilar que las unidades administrativas a su cargo, realicen
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~ los trámites de formalización de los créditos otorgados, hasta la entrega
nAMIENT~elos recursos económicos; -.
'12

V. Vigilar el desarrollo de la cartera de créditos otorgados a las
microempresarias, así como la recuperación de los mismos;

VI. Cumplir con los lineamientos, programas y acuerdos dictados por el H.
Ayuntamiento;

VII. Formular y proponer, su anteproyecto de presupuesto y su programa
operativo anual, con apego a las políticas y lineamientos que emita el
Ayuntamiento;

VIII. Integrar y proponer el Programa de Austeridad y Disciplina Presupuestal
de su competencia; y

IX. Las demás que determine el Ayuntamiento o la Presidencia Municipal
para el buen funcionamiento de la Coordinación.

Para el cumplimiento de sus funciones, la Coordinación de Apoyo a Mujeres
Microempresarias, contará con la siguiente estructura administrativa: .

1) Coordinación General.
a. Enlace Administrativo.
b. Departamento de Vinculación y Enlace

2) Subcoordinación de Operación.
a. Departamento de Operación y Asesoría de Proyectos.
b. Departamento de Seguimiento de Supervisión.
c. Área de Ventanilla.

3) Subcoordinación de Capacitación.
a. Departamento de Capacitación.
b. Departamento de Información y Sistemas.

4) Las demás que determine el Ayuntamiento o la Presidencia Municipal
para el buen funcionamiento de la Coordinación.

I

CUARTO. Se crea la Coordinación del "Programa Todos Somos el Centro",
adscrita a la Presidencia Municipal, la cual para el ejercicio de su encargo

~/. drá las siguientes atribuciones:

Elaborar un diagnóstico de la situación en que vive el Municipio, con el
objeto de detectar las necesidades prioritarias de dichas comunidades y
estar en posibilidades de diseñar, los programas de acciones de mejora
que sean necesarios, a fin de procurar el bienestar de quienes habitan

HAMIENTOen ellas; --:
112

11. Coordinarse, con el órgano de la administración pública municipal
competente, para que coadyuve en la implementación, desarrollo y
conclusión de cada uno de los programas de acciones de mejora a
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. realizar, según sea el problema a combatir o el beneficio que se vaya a
otorgar;

111. Coordinarse con las delegaciones municipales, para que, dentro del
. marco de sus atribuciones, coadyuven en la detección de las
necesidades prioritarias de estas comunidades, así como en la
implementación de las acciones de mejora que vayan a realizarse;

IV. Supervisar que el órgano de la administración pública municipal
competente, cumpla con lo establecido en cada uno de los programas
de accio res de mejora que se hayan implementado, hasta su
conclusión;

V. Promover y difundir el "Programa Todos Somos el Centro", incluyendo
las- actividades y acciones de mejora que se llevarán a cabo en el
Municipio;

VI. Las demás que determine el Ayuntamiento o la Presidenciá Municipal
para el buen funcionamiento de la Coordinación.

Para el cumplimiento de sus funciones, la Coordinación del "Programa Todos
Somos el Centro", contará con la siguiente estructura administrativa:

1) Coordinación.
a. Enlace Administrativo.

2) Subcoordinación de Enlace.
a. Departamento de Brigadas
b. Departamento de Control de Información.

3) Las demás que determine el Ayuntamiento o la Presidencia Municipal
para el buen funcionamiento de la Coordinación.

TRANSITORIOS

IMERO. Este Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su
blicación.

A~(eUNDO. Se ordena se expidan, y en su caso, se reformen los reglamentos
necesarios, a fin de contar con los elementos suficientes que permitan el
correcto funcionamiento de la Dirección de Asuntos Indígenas y de las
coordinaciones administrativas a que se refiere el presente Acuerdo.
Tratándose de las facultades y obligaciones de cada una de ellas, deberán
incluirse dentro del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de
Centro, Tabasco.
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TERCERO. Se ordena realizar los ajustes necesarios al Presupuesto de
Eq.esos del Municipio de Centro, para el ejercicio fiscal del año 2010, que
permitan la operatividad de la Dirección de Asuntos Indígenas y de las
coordinaciones administrativas referidas en el presente Acuerdo.

CUARTO. La creación de 'la Dirección de Asuntos Indígenas y de las
coordinaciones administrativas a que se refiere el presente Acuerdo, estará
sujeta a los principios de austeridad presupuestal, funcionalidad y racionalidad
administrativa. -

QUINTO. Con fundamento en lo dispue pcr los artículos 205, 206, 207,208,
209 Y demás relativos dé la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, deberá constituirse un fideicomiso por medio del cual se obtendrán
los fondos que permitirán el cumplimiento de los programas que se
irnplernenten con motivo de las funciones de la Coordinación de Apoyo a
Mujeres Microempresarias.

APROBADO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE
CENTRO, TABASCO, A LOS 22 DíAS DEL MES DE FEBRERO DE 2010.

S REGIDORES

SÚS ALí DE LA TORRE
PRIMER REGIDOR

JORGE ALBERTO CÁM HA NÚÑEZ
SEGUNDO REGIDOR

.~

SECRETARIA DEl AYUNTAMIENTO
2010 - 2012

DIDO~~A~LO
SEXTO REGID7

, ,C)
ROSAR O ALFONSO PE dCANEGRA

OCTAVO REGIDOR
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/\
ELVIRA DE CARMEN GIL HOYOS

NO ENO REGIDOR

---~~~
MARIO PERALTA JIMÉ~IEZ
DÉCIMO PR EGIDOR

I----~ r ::-- . / /,. ---/~~-::..-- "" /.-

~ /

ANCISCO VALENCIA VALENCIA
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR

CARL~LBERTO VALENZUELA
CABRALES

IMO CUARTO REGIDOR

JNIM4IEN~U~PlIMIENTO A LO, DISPUESTO POR 'LOS f'RTíCULOS 65,
°1=~ACCION 11; 54 FRACCION 111, DE LA LEY ORGANICA DE LOS

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 22, FRACCiÓN X, DEL
REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO,
RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
CENTRO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO, A LOS 22 DíAS DEL MES
DE FEBRERO DE DOS ~IL DIEZ.

.....~~

. ./'.-.- ..~---/

) ,o" •. / i

.......•.. --...... .,'
cÉSA~-o-ROJA RABELO
SECRETARIO DEL AYUN AMIENTO.StCRE\~R\~DEL~YUN1~M\EN10

2010 - 2012

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO POR EL QUE SE
CREA LA DIRECCiÓN- DE ASUNTOS INDíGENAS Y DIVERSAS
COORDINACIONES AbMINISTRATIVAS DENTRO DE LA ESTRUCTURA
DEL H. AYUNTAMIEN~OQE CENTRO, TABASCO.
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El suscrito uc. CÉSAR AUGUSTO ROJAS RABELO, Secretario del H.
Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, .con las facultades
que me confieren los artículos 22 fracción XI del Reglamento del H.
Cabildo del Municipio de Centro y 78 fracción Xvde la Ley Orgánica
de los' Municipios del Estado de Tabasco, hago constar que el
presente documento es copia fiel y auténtica del Acuerdo por el que
se crea la Dirección de Asuntos Indígenas y' Diver,sas Coordinaciones
Administrativas dentro de la estructura del H. Ayuntamiento de
Centro, Tabasco, aprobado en la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha

, • I

veintidós de febrero del año dos mil diez; original que tuve a la vista,
constante de quince fojas útiles, para los trámites legales y
administrativos correspondientes, expido la presente, en la Ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los veintitrés días del
mes de febrero del año dos mil diez.
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ACUERDO

,

LIC. JESÚS ALí DE! LA TORRE, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO CO~STITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABA;SCO, A SUS HAB'ITANTES HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, EN SESiÓN DE
CABILDO DE FECHA VEINTIDOS DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ, Y CON
FUNDAMENTO EN LOPISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 115, FRACCiÓN
11 DE LA CONSTITUCiÓN pOLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS; 64 Y 65 DE LA CONSTITUCiÓN P-OLíTICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCü; 29, FRACCIONES 111 Y XI, 52, 53, 54 Y
65, FRACCIÓNES 11 Y XVIII Y 71 PARRÁFO SEGUNDO DE LA LEY
ORGÁNICA DE LOS MUNlélPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; APROBÓ
EL SIGUIENTE:

ACUERDO POR EL QUE SE CREA LA COORDINACiÓN
GENERAL DE IMAGEN INSTITUCIONAL, COMUNICACiÓN
SOCIAL Y RELACIONES PÚBLICAS.

CONSIDERANDO

PRIMERO. QUE' la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en
. su artículo 115. fracción 11, párrafos primero y segundo, y la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano en su numeral 65, fracción I señalan que
el Municipio Libre tiene personalidad jurídica para todos los efectos legales; de
lo que se deriva que, los Ayuntamientos están facultados para aprobar, de

S1 uerdo con las leyes oidecretos que en materia municipal expida el Congreso
\)K "ud'! stado, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de

E"'r<"~b~ancia general. En mérito a ello, la Ley Orgánica de los Municipios del
t de Tabasco establece en su artículo 71, párrafo primero, que las

. ',:J." . encías administrativas municipales previstas en dicho ordenamiento no
~.$o P-Wj n ser suprimidas ni podrán crearse otras de igual jerarquía; sin embargo,
/fl1hiif.> '.: ala que, el Preside'nte Municipal, con la autorización del Ayuntamiento,
DEL AnltmoM*IflStablecer la estructura interna de cada una de ellas a fin de que las
) - ~te a las condiciones particulares del Municipio de ~ue se trate,
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SEGUNDO. Que el mismo nurneral.Zt de la té¡ Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco establece en su párrafo segundo, que el Presidente
Municipal podrá proponer al Cabildo la creación de las Coordinaciones que
sean necesarias para su eficaz funcionamiento, así como para establecer las
directrices que le permitan lograr el pleno desarrollo de sus gobernados;
otorgando, en su artículo 29, fracción XI, la facultad a los Ayuntamientos, de
creación, fusión o extinción de órganos administrativos desconcentrados,
coordinaciones o las entidades paramunicipales que sean necesarias para el
desarrollo y la prestación de Jos servicios públicos.

TERCERO. Que en este contexto, y dado que este Ayuntamiento en el afán de
alcanzar sus metas y objetivos, pretende organizar su estructura administrativa,
de tal modo que las distintas áreas puedan trabajar de manera coordinada,
evitando duplicidad de funciones." en busca de la eficacia y eficiencia en su
desempeño; nos permitimos hacer la siguiente propuesta, que tiene como fin
obtener dichos logros.

CUARTO. En primer orden y corno preámbulo a nuestra proposición, haremos
una pequeña reflexión con respecto a lo que son las Ciencias de la
Comunicación, las cuales tienep como objeto de estudio y labor, un campo muy
extenso, que incluye la participación directa en los procesos de comunicación
humana y particularmente en los de la comunicación colectiva; lo cual implica la
obligación de investigar y 'analizar la información y los diversos mensajes
emitidos por los medios de comunicación social para proceder a la valoración
de sus repercusiones sobre los individuos, la sociedad y las instituciones. Es
por ello, que quienes se desempeñan en este ámbito, están capacitados para
elaborar y transmitir mensajes audiovisuales y escritos, con base en las teorías
y métodos que les permite establecer su impacto social, económico y político,
así como para proponer soluciones o alternativas a los problemas relacionados
con los fenómenos de la comunicación social.

Es así, que las ciencias dela comunicación son hoy en día una herramienta
básica para comprender la naturaleza de las sociedades, así como la
comunicación diaria entre personas o grupo de personas, sea en su dimensión
institucional o comunitaria, y abarcan una gran variedad de especialidades.
entre las que destacan: comunicación social, periodismo, relaciones públicas,
comunicación institucional, redes, telecomunicaciones, publicidad,

;T11UCI. municación organizacional, psicología organizacional y comunicación
''''<. ~ .ovisual..:T.l,''', __

~K i .~'\ ';',
'. IJ="" te entendido, la transmisión de la imagen institucional a través de los
~ di' tos medios de comunicación y las relaciones públicas, son conceptos que
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~~an parte de una misma rama, por lo que se considera que debe existir un
~~10 ~mano administrativo que no solo tenga el control y manejo de la difusión
t~ AYU~t ~rt;Wjministración pública municipal, sino que al mismo tiempo coordine las

2 re aciones entre esta, y los Poderes del Estado, los demás ayuntamientos, los
'diversos sectores dela población y la sociedad civil eh general, logranáo con
ello, la adecuada publicitación de las actividades propias de este órgano de
gobierno y el fortalecimiento de sus relaciones hacia el interior y exterior de
este H. Ayuntamiento; por ello, proponemos la creación de la COORDINACIÓN
GENERAL DE IMAGEN INSTITUCIONAL, COMUNICACIÓN SOCIAL Y
RELACIONES PÚBLICAS, la cual estará adscrita a la Presidencia Municipal, y
tendrá como objetivo principal:

• La planeación de' las estrategias que se realicen de imagen institucional
y comunicación social del Ayuntamiento, y de sus dependencias y
entidades administrativas.

• Procurar las relaciones políticas con los distintos órdenes de gobierno, la
iniciativa privada y 'las dependencias que conforman la estructura
administrativa municipal, con la finalidad de lograr un ambiente de
armonía y cordialidad, que facilite el cumplimiento de sus metas y
objetivos.

QUINTO. Que conforme a lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 115, fracción 1, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 65 fracción 1, de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Tabasco; y artículos 47 y 71., párrafo segundo de
Ja Ley Orgánica de los Municipios del Estado, el H. Ayuntamiento de Centro ha
tenido a bien ·expedir, el siguiente:

ACUERDO

ÚNICO. Se crea la Coordinación General de Imagen Institucional,
Comunicación Social y Relaciones Públicas, adscrita a la Presidencia
Municipal, la cual para el ejercicio de su encargo tendrá las siguientes
funciones:

Establecer los lineamientos generales para la planeación, autorización,
coordinación, supervisión y evaluación de las estrategias que se realicen
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de imagen institucional, comunicación social y relaciones públicas de las
dependencias y entidades de la administración pública municipal;

~ 11. Diseñar las campañas de comunicación institucional de la administración
(UNTAMIENTO pública municipal y programar su difusión y cobertura;
?Ol2

111. Efectuar la cobertura y difusión de las actividades en las que participe el
Presidente Municipal;

IV. Promover la creación de vínculos institucionales con los medios de
comunicación;

V. Atender las invitaciones protocolarias que deba realizar el H.
Ayuntamiento, en el desempeño de sus funciones;

VI. Dirigir, elaborar y publicar la Gaceta Municipal, conforme los
lineamientos que establezca el Ayuntamiento;

VII. Integrar y aplicar el Manual de Imagen Institucional del H. Ayuntamiento;

VIII. Establecer nuevas alternativas de comunicación y difusión en las
actividades de la administración pública municipal;

IX. Diseñar, organizar y producir los materiales de información relevante, no
noticiosa de interés público, relacionada con la administración municipal;

X. Coordinar la elaboración de material de información y difusión, relativos
a las obras y progra~as del gobierno municipal;
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XI. Establecer lasL::;:,l!aicqias y criterios para el correcto manejo publicitario
de la administración pública municipal;

XII. Organizar y coordinar los eventos que realice el Ayuntamiento, y actuar
en su representación, en el caso de que éste actúe de manera
coordinada en la organización de eventos con otras instituciones;

XIII. Asesorar y apoyar a las dependencias de la administración pública
municipal en materia de comunicación social;

XIV. Monitorear los distintos medios de comunicación para estar al tanto de la
información que se publique relativa al Municipio, con la finalidad de
detectar los asuntos relevantes, e informar al Presidente Municipal;

/Xv.
I

Divulgar y difundir los acuerdos y resoluciones del Ayuntamiento y las
demás que le establezcan otros ordenamientos legales o le indique el

~Presidente Municipal; .
~ IO~,~-

la""'"" ';"'fe->. anear, organizar y control~r' el despacho de las funciones que
i .~~rresponden a las Coordinaciones de Información y de Relaciones
'~ • .p~ .....•.:blicas;
1/1. ~~

~ Elaborar el proyecto de presupuesto de la Coordinación, y presentárselo
RIA OH. AYUN1A~~~esidente Municipal, para su análisis y en su caso, inclusión dentro
)10 - 201 iJel Presupuesto de Egresos del Municipio; y

XVIII. Las demás que' determine el Ayuntamiento o la Presidencia Municipal
para el buen funcionamiento de la Coordinación.

Para el cumplimiento de sus funciones, la Coordinación Ge-neral de Imagen
Institucional, Comunicación Social y Relaciones Públicas, contará con la
siguiente estructura administrativa:
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1) Coordinación General.
a. Enlace Administrativo.
b. Departamento de Imagen Institucional.

2) Coordinación de Información.
a. Departamento de Prensa.
b. Departamento de Edición.
c. Departamento de Monitoreo

3) Coordinación de Relaciones Públicas.
a. Departamento de Enlaces con Sectores Políticos y Sociales.
b. Departamento de Protocolo y Eventos.

4) Las demás que determine el Ayuntamiento o la Presidencia Municipal
para el buen funcionamiento de la Coordinación.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Este Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su
publicación.

SEGUNDO. Se ordena se expidan, yen su caso, se reformen los reglamentos
necesarios, a fin de contar con los elementos suficientes que permitan el
correcto funcionamiento de la Coordinación General de Imagen Institucional,
Comunicación Social y Relaciones Públicas. Las facultades y obligaciones de
las unidades administrativas que integrarán esta Coordinación, se señalarán en
el Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco.::,;-;~



38 PERIÓDICO-ÓFICIAL
->

24 DE FEBRERO DE 2010

DEL mJmfaiOCjO La creación de la Coordinación General de Imagen Institucional,
) - ebtní1nicación Social y Relaciones Públicas del H. Ayuntamiento de Centro,

Tabasco, estará sujeta a los criterios de austeridad presupúestal, funcionalidad
y racionalidad administrativa, para lo cual se deberán utilizar los recursos
materiales, humanos y económicos con que cuentan cada uno de los órganos
administrativos que actualmente ejercen las funciones de comunicación social y
de relaciones públicas.

APROBADO EN EL SALÓN DE C~.BILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE
CENTRO, TABASCO, A LOS 22oí/\s DEL MES DE FEBRERO DE 2010.

~"EGIDORES . _.,.. ..i/).~~~~~;) ~:J:
J~ús:Lí DE LA TORRE ~ JORGE ALBE;TO CÁ~RA NÚÑEZ

PRIMER REqtDOR SEGUNDO REGIDOR

~~~
~--:- Cl1ARTO REGIDOR .

~

DE RODRíGUEZ
GIDOR

RO

DIDO~s<'¡f~f
SEXTO REGID

SRA

ELVIRA DE CARMEN GIL HOYOS
NO ENO REqlDOR

JANET A NCIO CADENA
DÉCIMO REGIDOR

~.

FRAt'lCISGO VALENCIA VA-LENCIA
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR
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CARLO&A RTO VALENZUELA
CABRALES

DÉC O CUARTO REGIDOR

'EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 65,
FRACCIÓN 11; 54 FRACCIÓN 111, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 22, FRACCiÓN X, DEL
REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO,
RESIDENCIA OFICIAL "DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
CENTRO, PROMULGO EL PRESENTE ACU.ERDO, A LOS 22 DíAS DEL MES
pe FEBRERO DE DOS MIL DIEZ.

~-~ ,,,- ~ J/

~- <. f:
::1 DELATORRE ci'

PRESIDENTE MUNlelPAL r .'----- " -

",---~ CÉSAR AUGD OJ S RAB
~'-------:-SEeREfA-Rio-eELA--W rT AMI ENTO.

I
SECRE1ARIA DEl AYUNTAMIENTO

2010 - 2012
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El suscrito LIC. CÉSAR AUGUSTO ROJAS RABELO, Secretario del H.
Ayuntamiento -del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades
que me confieren los artículos 22 fracción XI del Reglamento del H.
Cabildo del Municipio de Centro y 78 fracción XV de la Ley Orgánica
de los Municipios de! Estado de Tabasco, hago constar que el
presente documento es copia fiel y auténtica del Acuerdo por el que
se crea la Coordinación General de Imagen Institucional,
Comunicación Social y Relaciones Públicas, aprobado en la Sesión
Ordinaria de Cabildo de fecha veintidós de febrero del año dos mil
diez; original que tuve a la vista, constante de siete fojas útiles, para
los trámites legales y administrativos correspondientes, expido la
presente, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de
Tabasco, a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil diez.

2 YUNTAMIENTO
010 - 2012

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración y Finanzas, bajo la
Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser
pu blicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la
Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-1 0-33-00 Ext. 7561 de Vi lIahermosa , Tabasco.


